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140 mil clientes
realizaron
inversiones en
la plataforma en
2025, transando
US$ 1.500
millones en
compras y
ventas de
activos.

POR SOFÍA PUMPIN

El mercado de las fintech
sigue desarrollándose en
Chile, con varias firmas en
plena etapa de expansión y
consolidación.

La fintech local Racional
dedicada a las inversiones en
bolsa -que nació en 2020- ce-
rró el año pasado con 140.000
usuarios invirtiendo en la
plataforma, luego de crecer
50% en dos años.

En términos de la opera-
ción, el año pasado transaron
US$ 1.500 millones entre
compras y ventas de activos,
manteniendo una expansión
mensual de entre 3% y 5%,
explicó a DF la head of growth
de la firma, Paula Macdonald.

De cara a 2026, ya tiene
trazados sus nuevos planes.
La ejecutiva planteó que
aspiran alcanzar un total
de entre 200.000 y 250.000
usuarios. Para lograrlo, "nos
hemos enfocado en mejorar
el producto desde su base",
aseguró.

Entre quienes operan con
Racional destacan las perso-
nas que invierten en stocks
-acciones en empresas que
se compran y venden en la
bolsa de Estados Unidos-,
donde se encuentra el 80%
del monto total que gestiona
la fintech.

Macdonald aseguró que esta
fue la puerta de entrada de la
fintech para diferenciarse de

otras plataformas, "porque
antes invertir en EEUU era
inalcanzable", recordó.

En tanto, el 20% restante
de los dineros que administra
la firma están posicionados
en portafolios.

Para comenzar a invertir
y con la finalidad de demo-
cratizar el hábito de inver-
tir, Racional le entrega a
sus usuarios los primeros
$ 5.000, que es lo mínimo
que exigen para comprar y
vender acciones en la bolsa
de Estados Unidos.

Presencia femenina
Por lo general en el mundo

financiero, hay mayor pre-
sencia de hombres que de
mujeres, no solo a nivel de
cargos ejecutivos, sino que
también a la hora de invertir:
ellos lo hacen más.

Fintech Racional
espera superar los
200 mil usuarios en
2026 y que el 35%
sean mujeres

JULIO C

"Las mujeres se
están motivando

y empezando
a invertir

más, tanto en
participación
como en la
cantidad de
dinero", comentó
la head of growth
de Racional,
Paula Macdonald.

En el caso de Racional,
esta tendencia no es una
excepción, aunque buscan
reducir la brecha. En detalle,
el 73% de quienes invierten
a través de la fintech son
hombres, mientras que el
27% corresponde a mujeres.

No obstante, Macdonald
destacó que la participación
femenina entre sus usuarios
ha experimentado un alza de
cinco puntos porcentuales en
los últimos dos años.

"Vemos que las mujeres
se están motivando y empe-
zando a invertir más, tanto
en participación como en la
cantidad de dinero", comentó
Macdonald.

Para fines de 2026, apuntan
a elevar el porcentaje a 35%.

Sobre el comportamiento
de este grupo al momento
de invertir, aseguró que

las mujeres son menos re-
activas y acostumbran a
vender y comprar acciones
en menores cantidades que
los hombres, ya que "cuando
una mujer compra papeles
de una empresa, decide
quedarse con esa inversión
durante más tiempo y no
vender", comentó la head
of growth.

Así, mientras un hombre
tiene en promedio ocho acti-
vos bajo custodia, las mujeres
tienen cinco.

Eso sí, reveló una reducción
de la brecha en montos in-
vertidos. La ejecutiva explicó
que si antes por cada $ 100
invertidos por un hombre,
una mujer invertía $ 64, ac-
tualmente ellas están en $ 89.

App 2.0
Además de ser mayorita-

riamente hombres, el perfil
de los usuarios que más se
repite es el de los ingenieros,
con una edad promedio de 32
años. "Estamos enfocados en
millennials y en la generación
z, que es el público apto para
el uso de este tipo de aplica-
ciones y que se motivan en el
mundo de las inversiones me-
nos tradicionales", detalló.

Actualmente, están de-
sarrollando mejoras en su
app y tienen la intención de
relanzarla en marzo.

La idea es que la plataforma
sea más simple y amigable.
"Va a tener más de 9.000
stocks que tiene el mercado de
EEUU", anticipó Macdonald.
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Inscripción Registro de Valores Nº 0403

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

En virtud del acuerdo adoptado por el Directorio en sesión de fecha 29 de enero de 2026, se cita a Junta
Extraordinaria de Accionistas (la "Junta") a celebrarse el día 24 de febrero de 2026, a las 12:30 horas, en el

domicilio social de la Sociedad ubicado en Av. Presidente Kennedy Nº 5413, Comuna de Las Condes, Santiago.
Se implementarán medios remotos para participar y votar en la Junta, de conformidad a lo dispuesto en la Norma

de Carácter General Nº435 y el Oficio Circular Nº1141, con el objeto de pronunciarse o tomar conocimiento,

según corresponda, respecto de las siguientes materias:

1. Aumentar el capital social en la suma de $ 285.000.000.000 (doscientos ochenta y cinco mil millones

de pesos) o en aquella otra suma que acuerde la Junta, mediante la emisión de acciones de pago,

a suscribirse y pagarse dentro del plazo que determine la Junta;

2. Destinar hasta un 10% de dicho aumento de capital o aquel porcentaje que acuerde la Junta de
Accionistas a planes de compensación en los términos del artículo 24 de la Ley 18.046;

3. Modificar los estatutos sociales para ajustarlos a los acuerdos que adopte la Junta;

4. Facultar al Directorio de la Sociedad para solicitar la inscripción de las acciones representativas del

aumento de capital en el Registro de Valores de la Comisión para el Mercado Financiero; proceder a

su colocación; y acordar los términos de los planes de compensación mencionados anteriormente; y

5. Adoptar todos los demás acuerdos y reformas de estatutos necesarios o convenientes para
implementar las decisiones que resuelva la Junta.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS

Con fecha 13 de febrero de 2026, se ha puesto a disposición de los accionistas, en el sitio en Internet de la

Sociedad, www.parauco.com, sección Gobierno Corporativo, subsección Juntas de Accionistas, seleccionando

el año 2026 y luego la opción Junta Extraordinaria de Accionistas, copias de los documentos que fundamentan
las materias sobre las cuales deberán pronunciarse en la Junta.

ACCIONISTAS CON DERECHO A PARTICIPAR Y MEDIOS REMOTOS

Tendrán derecho a participar en la Junta y a ejercer su derecho a voz y voto, los titulares de acciones inscritos en

el Registro de Accionistas a la medianoche del quinto día hábil anterior al día de su celebración, es decir, inscritos

a la medianoche del día 18 de febrero de 2026.

El Directorio de la Sociedad ha resuelto la implementación de medios remotos de participación y votación en la

Junta, con la intención de que la Junta se lleve a cabo de manera exclusivamente remota. Para ello, el accionista

interesado en participar en la Junta, o su representante, deberá acceder al sitio en Internet juntaparquearauco.

evoting.cl hasta las 18:00 horas del día 23 de febrero de 2026, e ingresar a la sección Gestión de Poderes,
llenar el formulario y adjuntar los antecedentes que se han comunicado en el sitio en Internet de la Sociedad,
www.parauco.com, sección Gobierno Corporativo, subsección Juntas de Accionistas, seleccionando el año 2026

y luego la opción Junta Extraordinaria de Accionistas. La Junta se llevará a efecto a través de la plataforma

proporcionada por E-Voting, cuya implementación cautelará el principio de simultaneidad o secreto de las
votaciones. La información con más detalle respecto de cómo participar en forma remota en la Junta, está
disponible en el sitio en Internet de la Sociedad, www.parauco.com, sección Gobierno Corporativo, subsección

Juntas de Accionistas, seleccionando el año 2026 y luego la opción Junta Extraordinaria de Accionistas.

CALIFICACIÓN DE PODERES

La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la Junta, entre las 9:30 y las 12:00
horas.

El Gerente General El Presidente
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